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■ Una disminución en la presión 
mediática a través de los canales 
clásicos; además de una reduc-
ción de la actitud favorable de los 
jóvenes hacia la publicidad de 
apuestas, lo que refleja un cambio 
en la percepción del público, son 
algunos de los resultados de un es-

tudio pionero llevado a cabo por 
los investigadores de la Universi-
dad Miguel Hernández (UMH) de 
Elche . Daniel Lloret Irles, Víctor 
Cabrera Perona y Antonio Miguel 
Nogués Pedregal son los autores 
de este estudio se presentará este 
jueves jueves en la Universitat 
Pompeu Fabra, en el marco de la 
jornada «Regulación y publicidad 
del juego de apuestas». 

La Jornada está organizada por 
la UMH y, en la misma, participa-
rán profesionales e investigadores 
de Salud Pública, regulación del 
juego y marketing para debatir el 

impacto del Real Decreto 958/2020 
sobre la conducta de apuestas de 
los y las adolescentes. 

 Esta iniciativa legislativa que 
España ha implementado de for-
ma innovadora como respuesta a 
esta problemática tiene el objetivo 
de limitar las comunicaciones co-
merciales de la industria de las 
apuestas.  

En la actualidad, tras tres años 
desde su puesta en marcha, los 
cambios ya se evidencian. Así lo 
demuestran los testimonios de 
más de 3.000 adolescentes analiza-
dos en un estudio pionero llevado 

a cabo por investigadores de la 
UMH. 

Los resultados del trabajo con 
sello de la universidad de Elche in-
dican una disminución en la pre-
sión mediática a través de los cana-
les clásicos, además de una reduc-
ción de la actitud favorable de los 
jóvenes hacia la publicidad de 
apuestas, lo que refleja un cambio 
en la percepción del público, según 
un comunicado de la UMH. Asi-
mismo, se ha identificado una re-
ducción del impacto de la publici-
dad, lo que sugiere que las estrate-
gias publicitarias son menos efec-

tivas para persuadir a las personas, 
además de una disminución de las 
motivaciones de apuestas entre los 
menores.  

Políticas efectivas 
Se ha organizado esta jornada con 
el objetivo de presentar los resul-
tados de esta investigación, deba-
tir sobre el efecto de la publicidad 
del juego de apuestas en la con-
ducta de los adolescentes y contri-
buir al desarrollo de políticas más 
efectivas en la protección de la sa-
lud mental de jóvenes y adolescen-
tes.  En la organización de esta ac-
tividad colaboran la Universitat 
Pompeu Fabra, la Agència de Salut 
Pública de Barcelona, la Sociedad 
Española de Salud Pública y Admi-
nistración Sanitaria y la Red de In-
vestigación en Atención Primaria 
de Adicciones. 

Un informe constata que los jóvenes tienen 
menos interés por la publicidad de apuestas
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u La investigación de la UMH a 
través de una encuesta con 3.000 
adolescentes se presenta hoy en 
la Universidad Pompeu Fabra

E
sta semana, la nueva 
Ley del Palmeral, apro-
bada el 28 de octubre de 
2021 por Les Corts Va-

lencianes y que entró en vigor el 
19 de noviembre de ese año, 
cumple dos años. 

Pocas leyes habrán sido tan 
incumplidas, desde sus inicios, 
como ésta. A pesar de la necesi-
dad que había de cambiar la vie-
ja Ley, de 1986, y de las expecta-
tivas que levantó la nueva, la 
realidad es que tras su aproba-
ción parece que la metieron en 
un cajón y tiraron la llave. 

Los órganos de gestión, que 
la nueva Ley ampliaba y mejora-
ba, no han llegado a funcionar 
hasta hoy. El Patronato del Pal-
meral se creó, a pesar de que la 
Ley decía que sería en el plazo 
de tres meses, año y medio des-
pués y sólo para hacerse una 
foto. Y, aún más grave es que la 
Junta Gestora, verdadero órgano 
de gestión del palmeral, no se 
ha haya constituido todavía. 

Si hacía falta alguna prueba 
del desinterés de las institucio-
nes por el tema, será difícil en-
contrar otras peores. Una Ley 

que no tiene funcionando sus 
órganos de gestión es una Ley 
inútil. Lamentablemente esto ha 
pasado, y es lo inexplicable, 
mientras que, en el Ayunta-
miento y en la Generalitat 
(Botànic), estaban las fuerzas 
políticas que habían promovido 
y votado esta Ley. Después de 
las elecciones de mayo pasado, 
el resultado es el inverso. Las 
fuerzas de derechas, PP-Vox, 
son ahora las que mandan aquí 
y allí, siendo ellas quienes tie-
nen que desarrollar la nueva Ley 
(que no apoyaron) y, todo apun-
ta, a que tienen aún menos inte-
rés en su aplicación. 

Los planes especiales de pro-
tección o los de uso y gestión es-
tán entre los temas urgentes y 
pendientes. El aumento de los 

recursos de personal y medios 
materiales para el manteni-
miento y mejora del palmeral es 
inaplazable. La lucha contra las 
plagas, por el rejuvenecimiento 
de ejemplares y, especialmente, 
por garantizar un riego adecua-
do y con agua de calidad es ur-
gente (se riega poco y con aguas 
de excesiva salinidad).  

Y, ante todo, hace falta mayor 
presupuesto. Se consiguió que 
la nueva Ley diga que la Genera-
litat asumirá el 50% del gasto del 
palmeral. Se calcula que éste 
podría ascender a unos dos mi-
llones de euros anuales, aunque 
nadie lo sabe ya que el Ayunta-
miento no tiene ese dato y, aun-
que anunció que lo estudiaría, 
nunca lo ha hecho. En 2023 se 
presupuestaron 200.000 euros, 

cantidad insuficiente y que, ade-
más, incumple la Ley. Tanto Vo-
lem Palmerar, entre otros colec-
tivos, como el propio Pablo Ruz 
en la oposición criticaron dicha 
propuesta. Ahora, el nuevo Con-
sell, de PP-Vox, vuelve a presu-
puestar 200.000 euros, que sigue 
incumpliendo la Ley y, además, 
sin revalorización alguna. Los 
que criticaron dicha insuficien-
cia, en 2023, han vuelto a hacer-
lo, excepto el alcalde, que ahora 
ve justificable lo que antes era 
criticable.  

La situación vuelve a poner 
de actualidad el que el tema del 
palmeral sigue sin estar debida-
mente reflejado en el actual 
PGOU. Éste que se encuentra 
desfasado en múltiples aspectos 
(se aprobó en 1998, hace 25 
años), también lo está en el 
tema de los huertos, especial-
mente en aquellos declarados 
por la UNESCO, que fue poste-
rior al PGOU. Se han producido 
diferencias importantes en su 
aplicación a raíz de esta situa-
ción. Y, además, el Ayuntamien-
to debería impulsar una mayor 
actualización de la protección 
de los huertos de palmeras en el 
medio rural. No estar declara-
dos por la UNESCO no debe sig-
nificar continuar con el lamen-
table estado en el que muchos 
de ellos se encuentran actual-
mente. El palmeral, en Elx, no es 
solamente el de la ciudad. El 
Camp d´Elx tiene muchas zonas 
de gran valor paisajístico y cul-
tural que deben ser mejor trata-
das de lo que ahora están, facili-
tando la Administración recur-
sos para su conservación y me-
jora si no se quiere su rápida de-
gradación. 

Mucha tarea pendiente tienen 
Ayuntamiento y Generalitat con 
respecto al palmeral. Es hora de 
ponerse en marcha de verdad. 
No sólo fotos y discursos. De eso 
ya ha habido bastantes. 

Joan Antoni Oltra Soler
Opinions des d’Elx

Un palmerero sube a un ejemplar en el Palmeral histórico de Elche. ANTONIO AMORÓS

LA LEY DEL PALMERAL CUMPLE 
DOS AÑOS CASI INÉDITA
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